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aparte de ello, actúa en 
Por ello, el artículo igualdad de condiciones 

octavo de la Constitución con . los sectores demo 
de 1980 establece que a cráticos. 

uienes el Tribunal ~ & m w  al borde de 
8onstitucional declare que el comunismo. sea 
res nsables de ropagar virtualmente legalizada 
docrinas totali rias o de hecho en leno régi- 

nderá el ejercicio de as1 contra una de las ba- E. principles derechos ses de la institucionah 
cívico-pol icos, pero sin dad y -más rave aún 
afectar sus derechos 
mentales. de septiembre de 1973. 

violentistas, se % les SUS- men militar, a ? entandose 

ontra uno 8 e los fun 
humanos más funda- 8a mentos centrales del 11 

También se. dispone 
que las organizaciones, 
los movimientos y los 
partidos ue, por sus fi- 
nes o r j a  actividad de 
sus a erentes, tiendan a 
los objetivos señalados, 
son inconstitucionales. 

A raíz de un reque- 
rimiento impulsado por 
la ex Unión Demócrata 
Independiente (UDI) , en 
1985 el Tribunal Consti- 
tucional declaró la in- 
constitucionalidad del 
MDP y de sus principajes 
componentes, el Partido 
Partido Socialista, Y rac- 
Comunista, el MIR 
ción “almeydista” . 

De-ahí la importancia 
de que Renovación Na. 
cional haya. solicitado al 
Gobierno ue im ulse de 
las acciones procesales 
ante el Tribunal Constis 
tucjonal que sean nece. 
sarias gara dar plena 
aplicaci n y eficacia ai 
artículo octavo de la 
Censtitución, tocante a 
las doctrinas totalitarias 
y violentistas. 

Además lo anterioi 
favorecerla el im 0s 
ter able término tota P de 

el ejercicio de los dere 
chos cívico-políticos poi 
10s activistas del mar 

inmediato I f  a legis ación j 

ex tB; io, sin .validar por ell( 


